






modalidad nocturna, por lo cual las partes vienen a modificar el Convenio suscrito con 

anterioridad 

13. Que, existe disponibilidad presupuestaria para

dar cumplimiento a la modificación de convenio que se aprueba mediante el presente 

acto, de conformidad a lo señalado en el certificado de disponibilidad presupuestaria 

N º 177 de fecha 05 de Octubre de 2018, lo que se realizará con cargo a la asignación 

presupuestaria 09.09.02.24.03.169, glosa 05. 

Por las consideraciones antedichas, 

RESUELVO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE la 

modificación de convenio suscrito con fecha 01 de Octubre del 2018 entre JUNAEB y la 

Ilustre Municipalidad de Tocopilla, RUT , domiciliada en , de la comuna de Tocopilla, por 

un monto de $16.813.295 (dieciséis millones ochocientos trece mil doscientos noventa 

y cinco), con el propósito de implementar iniciativas de participación juvenil y de trabajo 

con los estudiantes de modalidad nocturna, de la comuna de Tocopilla, cuyo texto se 

inserta a continuación: 
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A LA RETENCIÓN 
ESCOLAR 

ENTRE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TOCOPILLA 

En Antofagasta a 01 de Octubre de 2018, entre la Dirección Regional de la Junta 
Nacional de Auxlllo Escolar y Becas, Corporación Autónoma de Derecho Público, 
RUT Nº , representada por su Directora Regional (S) doña Cristina Velásquez Cortes, 
Cédula Nacional de Identidad , ambas con domicilio en calle , de la comuna de 
Antofagasta, ciudad de Antofagasta, en adelante "JUNAEB", por una parte; y por la 
otra la Ilustre Municipalidad de Tocopllla, RUT Nº  representada legalmente por su 
Alcalde don Luis Moyana Cruz, Cédula Nacional de Identidad  en adelante "la Entidad 
colaboradora•, ambos con domicilio en  de la comuna de Tocopilla, Reglón de 
Antofagasta, se ha convenido lo siguiente 

PRIMERQ¡ANTECEDENTES 

1. Que, JUNAEB tiene como misión "Acompañar a los/as estudiantes en condición de
desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, para contribuir a la
Igualdad de oportunidades dentro del sistema educacional, a través de la entrega
oportuna de bienes y/o servicios".

2. Que, la Ley Nº 15.720, en su artículo so letra g), establece la facultad a JUNAEB
para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia técnica y otros, con
organismos nacionales, internacionales y extranjeros o personas naturales o
jurídicas para dar cumplimiento a las finalidades de la Corporación.

3. Que, la Ley Nº21.053 de Presupuestos para el sector público para el año 2018,
contempla recursos par11 la ejecución del Programa Apoyo a la Retención Escolar
en la Partida 09; Capítulo 09; Programa 02; Subtítulo 24; ítem 03; Asignación
169; Glosa OS, la cual dispone lo siguiente: "Incluye los recursos para ser
traspasados a otras entidades públicas, privadas/o personas naturales, con el
objeto de promover bienestar pslcosoclal, detectar y prevenir riesgo e Intervenir
en trastornos de salud mental que afectan a los estudiantes de educación pre
básica, básica y media. Considera atenciones de apoyo pslcosoclal a alumnos de
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